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Respetada Secretaria 

LUZ ANGÉLICA VÍZCAINO SOLANO 

Organismo de Control 

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

 

Asunto:   Respuesta Proposición 485 de 2025 

Referencia: Compensación ambiental: La gran deuda con Bogotá 

 

  

Respetada Secretaria, 

 

 

De manera atenta, damos respuesta a los requerimientos planteados en la Proposición 485 de 2025, en lo 

relacionado con las competencias asignadas a la UAESP.  

  

8. ¿Qué tipo de compensación ambiental ha gestionado la UAESP en los últimos 5 años?  

  
La UAESP realiza actividades de compensación en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 

CAR  2320 de 2014, artículo 5, numeral 2:   
   

“Dentro del año siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, se deberán 

adelantar los procesos de adquisición respecto de los predios que abastecen de agua 

a los acueductos veredales del sector, y todos aquellos inmuebles que garanticen una 

conectividad ambiental de este territorio, con el fin de recuperar la barrera ambiental 

y manejo paisajístico afectado por la operación del Relleno Sanitaria Dona Juana.   
Una vez sean adquiridos estos predios, deberán ser reforestados con anterioridad al 

inicio de la operación en la terraza cuarta del proyecto, allegando con antelación la 

información física y biótica que permita establecer el grado de perturbación y 

presencia de especies exóticas, invasoras y el estado del suelo, así como la cobertura 

vegetal nativa que pueda presentar, para poder llevar a cabo actividades de siembra 

de árboles a manera de restauración, reforestación y/o enriquecimiento, previa 

concepto de la CAR.”  
  

La UAESP a la fecha ha realizado la adquisición de 13 predios en los sectores de Mochuelo Alto y Mochuelo 

Bajo, de los cuales 11 predios ya se encuentran con coberturas vegetales bajo criterios de restauración 

ecológica, establecidas a través de convenios interadministrativos con el Jardín Botánico de Bogotá. Para la 

presente vigencia se está adelantado un convenio nuevo con JBB, para realizar la restauración de los dos 

predios faltantes.  
 

GBALLESTEROS
Sello
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9. ¿Cuáles han sido los criterios técnicos y ecológicos para definir zonas verdes o cementerios como áreas 

de compensación?  

 

La UAESP no cuenta con la competencia para establecer criterios técnicos y ecológicos, que permitan 

definir zonas verdes o cementerios como áreas de compensación. Eventualmente, serían las Secretarías de 

Planeación como encargadas de definir el uso del suelo o la de Ambiente, quien tiene la competencia de 

autorizar y hacer seguimiento a las medidas de compensación ambiental. 

 

Por otro lado, se cuenta con regulación normativa que establece dichos criterios entre ellas: 

• Decreto 1076 de 2015: Sección 2, Capítulo 4: regula la compensación ambiental obligatoria deri-

vada de licencias ambientales. 

• Resolución 256 de 2018: Establece los términos de referencia para la elaboración de los planes de 

compensación por pérdida de biodiversidad y Define cómo seleccionar y gestionar áreas de com-

pensación (ecosistemas, conectividad, equivalencia, adicionalidad, entre otros criterios técnicos y 

ecológicos). 

• Decreto Distrital 555 de 2021: Artículo 197 y siguientes: regula el manejo de la Estructura Ecoló-

gica Principal (EEP). Establece criterios para la restauración, conservación y compensación am-

biental dentro del ordenamiento del territorio. Reconoce la importancia de integrar cementerios y 

zonas verdes como posibles espacios de valor ambiental si cumplen condiciones técnicas. 

10. ¿Existe un registro consolidado y público de las compensaciones ambientales realizadas por la 

UAESP?  

 

Se remite el consolidado de las compensaciones forestales realizadas por la UAESP, en el marco de la 

Licencia Ambiental del Relleno sanitario Doña Juana, en predios aledaños:   

 

VEREDA MOCHUELO BAJO 

PREDIO 

ÁREA (Ha) 
ÁRBOLES 

PLANTADOS 

CONVENIO / 

ACUERDO REGISTRO 

TOPOGRÁFICO 
NOMBRE 

QA 002 Buena vista Mochuelo III 1,28 3472 JBB No. 539 de 2019 

QA 003 Repetidora 0,04 0 N/A 

QA 005 Rodadero Mochuelo III 2,01 3547 JBB No. 539 de 2019 

QA 006 Higueron Mochuelo III 1,33 
3102 

870 

JBB No. 539 de 2019 

Marco No. 009 de 2020 

QA 007 Mochuelo Mochuelito 1,68 1225 JBB No. 539 de 2019 

QA 008 El pedregal 6,17 10006 
JBB Marco No. 009 de 

2020 



 
 

 

20251000095421 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:*20251000095421* 
Página 3 de 5 

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2025 

 

   

 

 

VEREDA MOCHUELO BAJO 

PREDIO 

ÁREA (Ha) 
ÁRBOLES 

PLANTADOS 

CONVENIO / 

ACUERDO REGISTRO 

TOPOGRÁFICO 
NOMBRE 

QA 009 La esperanza 12,48 18172 JBB No. 496 de 2021 

QA 010 Lotes 31 y 32 4,12 10033 JBB No. 496 de 2021 

QA 011 Las margaritas 6,08 14830 JBB No. 496 de 2021 

  

Total plantado en Mochuelo Bajo: 65257 árboles  

  

VEREDA MOCHUELO ALTO  

PREDIO  

ÁREA (Ha)  
ÁRBOLES 

PLANTADOS  

CONVENIO / 

ACUERDO  
REGISTRO 

TOPOGRÁFICO  
NOMBRE  

QP 002  La palmera  1,28  0  N/A  

QP 003  San isidro Mochuelo Alto  7,68  
428  

509  
ALCB   

81   UAESP  

QP 006  
Lote Quiba Pte Hda el 

Granero Quiba Alto  
3,48  

6332  
7622  

JBB No. 496 de 2021  

1290  ALCB  

QP 007  Pte la esperanza las brisas   3,2  4094  JBB No. 496 de 2021  

  
Total plantado en Mochuelo Alto: 12.225 árboles  

  

11. ¿Cómo articula la UAESP su gestión con otras entidades como el Jardín Botánico, la Secretaría 

Distrital de Ambiente y la EAAB?  

 
A continuación, se relaciona los convenios interadministrativos establecidos con el JBB, para el desarrollo 

de actividades de restauración ecológica de predios UAESP.  
 

No. Convenio y/o Contratos No. Contratista Objeto 

    1   Convenio 

Interadministrativo   
 539 de   
2019   

Jardín Botánico 

José Celestino 

Mutis   

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros para contribuir al mejoramiento de la 

cobertura vegetal del Relleno sanitario Doña Juana y 

su ´parea de influencia indirecta, a través de la 

estrategia de barrera viva en sectores categorizados 

como uso público urbano e inicio del proceso de 

restauración ecológica.   

2  Convenio Marco   009 de 

2020   

Jardín Botánico 

José Celestino 

Mutis   

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 

financieros y logísticos necesarios para contribuir al 

mejoramiento de las coberturas vegetales del 

Distrito Capital, en el marco de las competencias del 

Jardín Botánico de Bogotá y la Unidad 

Administrativa Especial de servicios Públicos 

UAESP.   
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No. Convenio y/o Contratos No. Contratista Objeto 

3  Convenio 

interadministrativo   
496 de 

2021   

Jardín Botánico 

José Celestino 

Mutis   

Aunar los esfuerzos técnicos, administrativos, 

financieros y logísticos necesarios para adelantar 

acciones tendientes a la arborización, restauración, 

recuperación y el mantenimiento del arbolado en pro 

del mejoramiento de las coberturas vegetales del 

Distrito Capital, en el marco de las competencias del 

Jardín Botánico de Bogotá y la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos 

UAESP  
  

En la actualidad tramitamos un nuevo convenio que suscribiremos en próximos días. 

 

12. ¿La UAESP ha participado en compensaciones derivadas de grandes obras de infraestructura que 

implicaron tala o intervención de ecosistemas urbanos? ¿Cuáles?  

 
A la fecha no tenemos reporte de participar en compensación de “grandes obras de infraestructura” que 

hayan implicado tala o intervención de ecosistemas.   
  
No obstante, considerando que la disposición final de residuos sólidos requiere intervención de áreas en 

diferentes zonas de los predios que conforman el relleno sanitario Doña Juana (hoy PIDJ), desde el 

licenciamiento ambiental en 2000, a través de los concesionarios para la operación del relleno, (Proactiva 

Doña Juana, Aguas de Bogotá y CGR Doña Juana),  se han realizado actividades de compensación 

ambiental al interior del relleno sanitario, como plantaciones de individuos arbóreos en rondas de quebradas, 

diques ambientales, cortinas rompeolores, entre otras. Es importante mencionar que tanto la plantación, 

como los mantenimientos han sido responsabilidad de cada concesionario, en el marco de las obligaciones 

contractuales concesionadas en la operación del relleno sanitario. Actualmente, el mantenimiento de todas 

las plantaciones al interior del relleno, se encuentran a cargo de CGR Doña Juana.   
 

14. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución física y financiera del 1% ambiental entre 2020 y 2025 por 

entidad?   
 

El cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, para el Distrito Capital, se ejecuta bajo 

responsabilidad de la Secretaría Distrital de Ambiente, dado que no ejecutamos obras. Finalmente, se aclara 

que la UAESP ha realizado las actividades de compensación ambiental con recursos de su presupuesto 

asignado para cada vigencia.   
 

17. ¿Qué cronograma tiene previsto cada entidad para cumplir las metas antes del cierre del 

Plan de Desarrollo 2024–2028?  

 
La UAESP establece dentro de su programación para el cumplimiento de metas, en virtud del Plan Distrital 

de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027", la proyección hasta 2027.  Se anexa a esta 

comunicación la información requerida.  
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21. ¿Cómo se están incluyendo las comunidades en los procesos de restauración y monitoreo?  
 

La participación de las comunidades del área de influencia social del relleno sanitario Doña Juana en los 

procesos de restauración ambiental, se ha desarrollado a través del convenio 496-2021 entre JBB-UAESP 

cuyo objeto es “Aunar los esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos necesarios para 

adelantar acciones tendientes a la arborización, restauración, recuperación y el mantenimiento del 

arbolado en pro del mejoramiento de las coberturas vegetales del Distrito Capital, en el marco de las 

competencias del Jardín Botánico de Bogotá y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

UAESP”  
 

Específicamente en la cláusula segunda de obligaciones de las partes, obligaciones específicas del JBB 

numeral 6 se estableció:   

 
“Vincular mano de obra no calificada de los habitantes de la zona de influencia social del Relleno Sanitario 

ubicado en los predios que conforman Doña Juana, (según refiere la resolución 1351 de 2014), que 

corresponden a las Veredas de Mochuelo Alto y Bajo, incluido los barrios Paticos, Barranquitos, Lagunitas 

y La Esmeralda, conforme a la selección realizada dentro de la convocatoria”.  
 

Así mismo, se cuenta desde el año 2022 con la vinculación mediante contrato de prestación de servicios del 

señor Félix Pinzón, quien es residente del sector de Mochuelo Alto, para realizar labores de mantenimiento 

de predios y plantaciones establecidas en el área de influencia indirecta del RSDJ.  
 

 

Cordialmente, 

 

 

 
DOLLY ARIAS CASAS 
Directora General E 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 

Elaboró: Yira Bolaños Enríquez-  Profesional Especializado-     

Yon Plazas- Profesional Universitario  

Henry Velásquez- Profesional Especializado  
Revisó: Paula Andrea Giraldo- Contratista DG  

 Yuli Marcela Toro Pascagaza Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Aprobó:       Victor Julio Moreno- Subdirector de Disposición Final  

 

 

 
 


